
Sevilla, 4 de junio 2008 BOJA núm. 110 Página núm. 17

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución 
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de «li-
bre designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro Gene-
ral de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el 
que hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

ANEXO

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Calidad, Innovación y 
Prospectiva Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2759710.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Prospectiva y 
Formación/EOTA.

Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Área funcional: Turismo.
Área relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 20.145,24 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. Código 
1779710.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo 
V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, de libre 
designación en la Consejería de Salud, con sujeción a las si-
guientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se 
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hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.
A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 

aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 21 de mayo de 2008.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: Viceconsería.
Centro de Destino: Viceconsejería.
Denominación y Código del Puesto: Coordinador/a General. 
Código 1779710.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
C.D.: 30.
Tipo Administración: AS.
Area Funcional: Admón. Pública.
Área Relacional: Salud y Ord. Sanit.
C. específico RFIDP €/m.: XXXX-24.969,30 €.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 7 de mayo de 2008, por la que se aprueban, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, las lis-
tas de puntuaciones provisionales de candidatos de la 
Bolsa de Empleo Temporal de Técnico Especialista en 
Anatomía Patológica, Dietética y Nutrición, Documen-
tación Sanitaria, Laboratorio, Medicina Nuclear, Radio-
diagnóstico y Radioterapia, correspondientes al período 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas provisionales de candidatos excluidos.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 100, de 21 de mayo de 2008, Resolución de 7 de 
mayo de 2008, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud por la que 
se aprueban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las 
listas de puntuaciones provisionales de candidatos de la Bolsa 
de Empleo Temporal de Técnico Especialista en Anatomía Pa-

tológica, Dietética y Nutrición, Documentación Sanitaria, La-
boratorio, Medicina Nuclear, Radiodiagnóstico y Radioterapia, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 
de octubre de 2005, se anuncia la publicación de las citadas 
listas y de las listas provisionales de candidatos excluidos, se 
ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a 
continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 58.
Donde dice:

«Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, las listas de puntuaciones provisionales de candi-
datos de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 
de Técnico Especialista en Anatomía Patológica, Dietética y 
Nutrición, Documentación Sanitaria, Medicina Nuclear, Radio-
diagnóstico y Radioterapia».

Debe decir:

«Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, las listas de puntuaciones provisionales de candi-
datos de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 
de Técnico Especialista en Anatomía Patológica, Dietética y 
Nutrición, Documentación Sanitaria, Laboratorio, Medicina Nu-
clear, Radiodiagnóstico y Radioterapia».

Sevilla, 21 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del 
Mar, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Medicina Intensiva, puesto clasificado como Cargo 
Intemedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del Mar» 
de Cádiz

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Medicina Intensiva en el Hospital Uni-
versitario «Puerta del Mar».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.


